
SMC CORPORATION (CHILE),S.A
Av. Monta¦a 1115- Panamericana
Norte Km 16 Condominio Ind,Valle Grande Lampa
Tel : (56-2) 22708600
Correo : ventas@smcchile.cl
RUT: : 89.906.900-5   WWW.SMCCHILE.CL

Cotización : 404460

Fecha Emisión :           21/Sep/2021
Fecha Actualizacion :  22/Sep/2021

Cliente
Razon Social  :PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES SA.
RUT : 76065206-7

AV. AMERICO VESPUCIO 1385 MOD3  3, QUILICURA  SANTIAGO

Telefono : 22074185

Atención : Miguel Jimenez

Orden de compra : No Cliente : 1621

Contacto
Asesor  : OJEDA TENO JUAN MANUEL        
Sucursal : 01  METROPOLITANA
AV. LA MONTA#A 1115; LAMPA                         
C.P .  9380000
Teléfono  : 22708600
Correo    : juan.ojeda@smcchile.cl

No.  Proveedor : 

Item Cant. Codigo Descripción U.M. T. Entrega Pre. Unitario Total
1 1 290113 MGPL40-400Z   CIL 2 EFECT C/GUIAS 40X400  PZ Importación avión 660.495,00 660.495,00

.

2 2 294925 MGPL40-350Z   CIL 2 EFECT C/GUIAS 40X350  PZ Importación avión 641.620,00 1.283.240,00

.

3 1 015975 MGPM50-50Z   Cil Diam 50 con guias 50  PZ Importación avión 263.548,00 263.548,00

.

Subtotal CLP  2.207.283,00
Descuento % 25 CLP 551.821,00
Total antes de impuestos CLP  1.655.462,00
IVA 19.00 % CLP  314 538 00
Total CLP  1.970.000,00

CONDICIONES COMERCIALES:

Aceptación del Cliente:    _____________________

Validez de la Oferta:       10 días

Emisión de pedido:          Recibida la OC y la cotización firmada por el cliente se emitirá pedido para entrega.

Garantía:                         1 año contra defectos de fabricación

*La garantia no aplicara en caso de productos que hayan sido manipulados o intervenidos por parte del cliente, lo cual estara sujeto a una revisión de nuestros especialistas.

*En caso de productos especiales que fueron importados a solicitud del cliente, no se acepta ningún tipo de devolución.

En caso de Devolución: 

Los productos deben contar con su embalaje original y sin señales de uso.

Las devoluciones de efectivo serán siempre por transferencia y en un máximo de 5 días, después de la solicitud.

El plazo establecido para devoluciones será de 3 periodos tributarios.
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